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COMUNICADO 1121 

FIRMAN CONVENIO EL CONGRESO CON FUNDACIÓN HÉLICE 

AC PARA IMPULSAR PROGRAMA DE GOBIERNO SUSTENTABLE 

 

● La finalidad es implementar acciones conjuntas en materia ambiental 

para un manejo eficiente de residuos: diputado Jaime Cantón 

● Anunció que se instalarán un total de 118 paneles solares en el edificio 

del Poder Legislativo para reducir el gasto de energía eléctrica 

Mexicali, B.C., sábado 08 de noviembre de 2025.- El Congreso del Estado de Baja 

California, a través del Presidente de la Mesa Directiva, diputado Jaime Cantón 

Rocha, firmó un convenio de colaboración con la Fundación Hélice A.C., 

encabezada por su presidente Tomás Rafael Prieto, en la sede del Instituto Félix de 

Jesús Rougier, con el propósito de implementar acciones conjuntas en materia 

ambiental bajo el programa “Gobierno Sustentable”, para consolidar un modelo de 

políticas públicas responsables con el medio ambiente. 

Durante su intervención, el diputado Jaime Cantón subrayó que el Poder Legislativo, 

asume un papel activo en la promoción de acciones que garanticen la 

sustentabilidad y la reducción del impacto ambiental, “esta alianza con la sociedad 

civil refuerza el compromiso del Congreso de establecer un legado de 

responsabilidad ecológica, asegurando que los residuos generados en la institución 

reciban un tratamiento adecuado y sean aprovechados mediante procesos de 

reciclaje”. 

El presidente de Fundación Hélice indicó que estos convenios de colaboración son 

caminos que se están recorriendo de manera coordinada entre la sociedad civil y 

las entidades de gobierno y que en materia ambiental son de gran importancia, ya 

que a través de una economía circular se puede hacer más por la reducción y 

reciclaje de residuos en beneficio del medio ambiente. 

Por otro lado, el diputado Jaime Cantón informó que entre estas acciones también 

se impulsará una campaña y capacitación del personal, para el manejo eficiente de 

residuos; así como también la difusión de diversas campañas y programas de 

reciclaje de plásticos, electrónicos, etc. con distintas asociaciones especializadas 

como ECOCE, para coadyuvar con el mejoramiento del medio ambiente.  

En ese sentido se dará cumplimiento a la Ley General de Archivo para hacer más 

ágil, ordenada y periódica la disposición del papel que, en este caso, será donado 

a la Fundación Hélice AC para su destrucción y posterior reciclaje; esto permitirá 
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liberar espacios en oficinas y almacén, mejorar la seguridad en las instalaciones y 

optimizar la gestión administrativa del Poder Legislativo. 

Informó que estas políticas públicas se suman a las del uso de energías renovables, 

por lo que también anunció que próximamente se instalarán un total de 118 paneles 

solares en el edificio del Congreso del Estado para reducir el gasto de energía 

eléctrica, “queremos lograr que un 70% de la energía usada en el Congreso sea 

solar (45% generado por el estacionamiento más 25% de los paneles en el edificio), 

con lo que buscaremos llegar al 100% antes de terminar la legislatura”.  

El diputado agradeció la presencia de la Vicepresidente y de la apoderada legal de 

la Fundación Hélice, Myriam Serra Castellanos y María del Carmen Cruz 

Hernández, respectivamente; así como por parte del sector educativo de la Madre 

Eva Mendoza, Directora del Instituto Félix de Jesus Rougier y la Dra. Hosanna 

Angulo Aviles, Presidenta de la Asociación de Escuelas Privadas; del sector 

empresarial acudió Salvador Maese, Presidente del INDEX, y Ricardo Ledesma 

Ochoa, Jefe del Departamento de Recursos Materiales del Congreso estatal. 

 


